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, Se suscribe 5este periódico, que 

‘sale los Martes ,-Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs.

- íi ál me* , llevado á casa 'de los- Señores 
Suscriptores, -y lo para fuera, franco . 

p,p ^^® .P®Z*^® », y v^íí/í® misma se despachan
‘ 'los numéros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la\é«¡ 

daccion francos de porte, sin cuyo'’ 

requisite no se recibiram ; ■ —

:::WO.ttÊ'-,Ô']^]ICI-.àl ©1 I à ©là©©11©
' ’ ‘.' ' del Jueves 18 de Nóviembre de 1841.
fc' • --«BMa»^ >Í $< O<==¿==S^——

ARTIGULO DE OFICIO.

j Capiíanía. general de Castilla la l^ieja.=s 
jP^or el. C:ffcmí).¡ Señor Ministro de Marina^ en
cargado interinamente del Despacho de la Guer
res,’ se me ha remitido la alocución de S. M. el 
¡Señor Degeñte del Reino, que es como sigue,

' ESPAÑOLES:.. ' -

: El 18 del pasado os dirigí mi voz con la 
efusión del.alma de un soldado, del primer Ma
gistrado á quien están encomendadas la felici
dad, la prosperidad, las libertades de la Espa
ña. Os anuncié mi salida de la capital con el 
objeto de sofocar en su orígen una rebelión 
traidora y alevosa que amenazaba devoramos. 
El patriotismo del egército, de la milicia ciuda
dana, y de cuantos españoles se muestran dig
nos de este nombre, convirtieron mi espedi>- 
cion en una mareba de victoria. Contra su leal
tad y valentía se estrellaron las tramas de los 
^enemigos de la Patria. Entre la rebelión y el 
•vencimiento mediaron solo instantes: los que 
creyeron elevarse sobre las ruinas de la nación 
se vieron repentinamente envueltos en la suya 
-propia. La España saludó Con entusiasmo este 
dia de triunfo; se entregaba toda á la grata 
;perspectiva de la consolidación de una paz en 
-todos tiempos y nunca mas que ahora deseada, 
<cuando otros acentos de discordia resonaron en 
su oido, cuando un atentado contra las leyes y 

Jíi dignidad del Gobierno, vino á mezclar con 
-aciyar tan dulces ilusiones. Un puñado de hom
bres turbulentos, enemigos del sosiego público, 
arrastró á cometer en Barcelona un acto insig
ne de violencia, afeado por cuantas circunstan
cias le acompañaron. Se derribó en desprecio 
,de las leyes , una obra pública , propiedad de la 
nación: se abusó de la confianza que había en
tregado á la milicia nacional la custodia de unos 
JU uros por ella derruidos : se despreció la voz de 

la aujorldad militar * que reclamaba su depósito: 
se dió el escándalo de decidir por.medio de la 
fuerza bruta , lo que estabá pendiente de la de- 

• liberación- de las Curtes y el Gobierno. No ame- 
mazaba la ciudadela. de Barcelona das haciendas 
ni libertades de los habitantes de aquella capital 
tan industriosa. ¿Podia sospecharse id el Gobier
no actual cuyo norte es la observancia de las Iso- 
yesí’ ¿ Tio estaba entregada dicha fortaleza* al pa
trio ti smoi de la misma milicia nocional ? ¿Fné 
noble aprovechar asi la ausencia de los. valientes 
militares que iban á derramar su sangre contra 
los enemigos de la Pátria.‘’ ¡ Españoles ! este acto 
fuq acompañado y seguido de otros de violen
cia, en que una Junta denóminada de seguri
dad y vigilancia, se bi^o dueña de las própiedá- 
des, se erigió en árbitra-de los destinos de toda 
una .provincia, y usurpó las. funciones de los 
Poderes del Estado , cuando el Gobierno velaba 
mas que nunca por el desagravio de las leyes. 
Con sentimientos de desaprobación se han sa
bido por la España entera estos escesos. El Re
gente í¿dtaria á lo que debe á la nación, lo que 
debe á la justicia, si quedasen impunes acciones 
violadoras de las leyes : si los principales instiga
dores y perpetradores; quedasen animados para 
abandonarse á nuevos desenfrenos. Fiad., espa
ñoles, en la justicia:que es el norte de un Go
bierno sobre las leyes cimentado. La mano al
zada siempre en deíensa de la Gónstituclon y las 
libertades públicas sabrá reprimir cuantos esce
sos produzca el abuso de esta libertad.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1841.=:El Du
que de la Victorla.m Evaristo San Miguel.

Al ponerlo en conocirniento del público me 
cabe la satisjacioria esperanza de gue en el dis
trito militar, cuyo mando he debido á S. ^4, el 
Regente del Reino, serán acogidas y acatadas 
sus órdenes con la lealtad y. cordura gue tanto 
honor haceíi y han hecho en todas ocasiones <á 
los pacíficos habitantes dé Castilla. Valladolid 
47 de Noviembre de dS^J. 33 Relipe Riverd,
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7^4
Intendencia de la Proùncia de Palladolid.z::-z 

JEl £xcmo. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 6 del corriente me dice lo siguiente.

De orden del Regente del Reino remito á V. S. 
par^ los efectos correspondientes la Instrucción 
que se ha servido aprobar S. A. para el cum- 
píirriierító 'cléí artículo 17 de la ley de a de Se
tiembre último. :

INSTRUCCION 

para el cumplimiento del artículo i'2 de la ley 
de a de Setiembre último.

Artículo i.° Para que pueda tener lugar la 
indemnización á los legos participes en diez
mos que se manda en el artículo 17 de la ley de 
a de Setiembre último, deberá ante todas cosas 

:cálificarse el 'derecho que á cada uno de aquellos 
corresponda.' .

■Art. a.® Esta calificación se hará con vista y 
■ exámen de los títulos primordiales de adquisición 
de los diezmos, no admitiendo en su defecto otra 
prueba que aquella que disponen las leyes de la 

-materiali asi respecto de donaciones ó de ventas 
-de bienes de ib Corona , como de otros medios le- 
-gales;por ■ los que los partícipes hubieren adqui- 
Árido el derecho de apercepción de los diezmos se- 
<gun.el origen dé 'la adquisición.

; ’ Art.. 3.° Los que se consideren con derecho á 
la indemnización presentarán sus títulos á los 
Intendentes de las provincias donde fueron per
ceptores en el término de noventa dias, contados 
desde la publicación de este Reglamento en el 
respectivo Boletín oficial;

Art. 4.° A los que presenten títulos dará el 
Intendente un documento de resguardo en que 
se acredite la presentación y se expresen la clase 
del título, la fecha de su data, y si es original ó 
copla testimoniada.

Art. 5.® Los Intendentes remitirán al Gobier
no los títulos que se les presenten , y este los 
pasará al exámen > y calificación de una Junta 
consultiva que á este fin se establecerá en esta 
Corte, y compondrá de personas instruidas en 
el conocimiento y valor legal de tales docu
mentos.

Art. 6.® Con el dictamen de la Junta' con
sultiva determinará el Gobierno acerca de la 
legitimidad ó ilegitimidad, suficiencia ó insufi
ciencia de los títulos, para dar derecho á la in
demnización.

Art. 7.® Declarado ilegítimo ó insuficiente el 
título , no se dará mas curso al expediente, pero 
quedará al pretendido participe en diezmos ex
pedito el derecho para ejercitar la acción que 
creyere asistirle en los Tribunales de Justicia que 
sean competentes.

Art. 8.® Declarado el valor legal de dos títu
los, bien por el Gobierno con vista del dicta

men de da Junta consu Itiva , bien por sentencia 
ejecutoriada en los Tribunales competentes, se 
devolverán aquellos con la correspondiente certi
ficación de la expresada declaración al Intenden
te de la Provincia que los hubiere Témitido, para 
que por la Contaduría de la misma se proceda á 
la liquidación de lo que haya de indemnizarse 
al partícipe lego.- • ,

Art. 9. Las Contadurías de provincia, para 
ejecutar la liquidación con exactitud y sin per
juicio alguno á la Hacienda pública ni á los par
ticipes , se procuraran datos seguros y auténticos 
de lo que en cada uno de los años del decenio, de 
^^^7 ^ 1836, ambos inclusive, importó eÍ¿jio— 
veno decimal en el diezmatono de que se trata, y 
de lo que los partícipes legos manifestaron haber 
percibido por su derecho en las relaciones dadas 
para, el pago del subsidio eclesiástico. Estos datos 
se pedirán á las administraciones decimales ó 
quien las reemplaee,. y á las comisiones apostóli
cas á cuyo cargo estuvo el subsidio, quienes de
berán facílitarlos breve y exactaménte ' bajo su 
responsabilidad, y con referencia á- sus asientos 
oficia les.

,Art. ro. La noticia del noveno-servirá para 
calcular el acervo común decimal de cada año en 
la localidad de que se trata, y las relaciones de 
subsidio para averiguar la parto alícuota que en 
dicho acervo correspondió al partícipe lego, sin 
perjuicio de que este último dato se procuré de
purar por cuantos medios se juzguen eficaces: y 
libres de toda influencia interesada; pero como 
esto §olo ha de producir el. conocimiento de las 
•cantidades en especie para reducirías á valores 
en dinero, se pedirán tambien por las Contadu
rías á. los Ayuntamientos respectivos certificados 
ó testimonios de los precios corrientes que du
rante el decenio referido tuvieron los frutos en 
que hubiere consistido la participación decimal.

Art. 1 1. Reunidos en las Contadurías: todos 
estos datos comprobantes, despues de asegurada 
su exactitud, se procederá á formalizar la liqui
dación, deduciendo el importe del año común del 
decenio, y regulando el capital que corresponda 
al respecto del cuatro por ciento, según la baSe 
establecida por la ley , y formalizada asi la Ope
ración, se dará conocimiento de ella y^de sus 
bases á los interesados, á quienes se oirá sobró 
los reparos que tuvieren que ponerla, admitién- 
doles las pruebas documentales que desde luego 
presenten en su apoyo. . . r,

Art. ra. Examinados estos reparos por las 
Contadurías, y rectificada según ellos la liquida
ción, si se estiman eficaces, ó ratificada si se creen 
desestimables, se dará por terminada la instruc
ción del expediente, y la Intendencia, consignan
do en él su dictámen en términos explícitos, le 
remitirá a la Dirección de Liquidación de la 
Deuda del Estado.

Art. i3. Se establecerá otra Junta compuesta 
de los Gefes superiores de la Hacienda pública y
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del numero de vocales de Contabilidad que se 
crean necesarios, y à esta Junta pasará la Direc
ción de Liquidación los expedientes que le remi- 
,tan los Intendentes á medida que los vaya reci
biendo. Los individuos de la Junta consultiva de
sempeñarán este encargo de confianza sin aumen
to alguno de sueldo; el Director de Liquidación 
será vocal de la misma.

Art. 14. La Junta se dedicara en sesiones 
periódicas al ex,ámen de las liquidaciones hechas 
para la indemnización de los partícipes en diez
mos', consignará su censura sobre la exactitud de 
aquellas-, y las remitirá al Ministerio para que el 
Góivierno acuerde su resolución definitiva.
.y Art., i5. Guando la resolución definitiva del 
gobierno .fuese favorable al interés de los recla- 
:mpntes , se dictará y comunicará la órden corres-* 
pondienté paca queipa Caja de Amortización ex- 
pidá -á'fávoi^ ‘del ibterésado- los documentos de 
crédito Ó, titulós del tres por ciento qué .défer- 
miña el artículo 17 de la ley por el valor capital 
que resulte de Ía liquidación aprobada; y para 
que estos títulos no puedan confundirse con los 
d¡e igual clase que, ya existen de; distinta proce- 
dencia, la Caja al expedidos expresará en su iris- 
Gripelón la circunstancia de ser por indemniza
ción de partícipes legos en diezmos.

Art. 16. Con el fin de impedir que se abuse 
dél beneficio concedido por la ley haciendo ad- 
rnitir como dinero en la compra de bienes del 
Clero mayor suma que la del diez por ciento del 
importe total de dichos títulos, la Gaja aí‘''expedir 
estos lo hará con separación respecto de cada es
pecie, facilitando á cada partícipe ; un título de la 
Deuda del tres por ciento por valor de las nueve 
décimas partes de lo que -importe su indemniza
ción, y otro distinto por el importe de la décima 
parte restante, en el cual se exprese la circuns
tancia de ser admisible como dmeró en la com
pra de bienes del Clero secular# teniéndose en
tendido que solo los que contengan esta cláusula 
serán admitidos como metálico en dichas compras. 
, Art. 17. Tan luego como estos títulos sean 
expedidos serán admisibles en pago de los bienes 
del Clero secular que de alli en adelante se com
praren en las proporciones y términos que esta
blece el artículo 17 de la ley de a de Setiembre; 
pero á fin de no causar embarazo al Gobierno en 
el -uso de la facultad que la misma ley le con
cede para negociar las obligaciones á dinero pro
cedentes de la venta de dichos bienes, se tendrá 
entendido que los compradores que se propusie
ren pagar en estos títulos la parte en que la ley 
los admite como dinero, habrán de otorgar obli
gaciones separadas por lo relativo á esta parte 
y sus plazos correspondientes, de manera que 
siempre figuren aisladas é independientes las que 
se otorguen á pagar en dinero efectivo.

Madrid 6 de Noviembre de 1841. —S. A. el 
Regente del Reino se ha servido aprobar esta 

765 
Insfruecion.=:El Ministro de Hacienda, Pedro 
Surrá y Rull.

Lo que se inserta en el Soletin oficial para 
conocimiento del público. Falladolid la de. No
viembre de 1841. ~ El Marqués de Casa-Pizarro.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. ^Las Justicias de dos pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura del desertor del Pre
sidio Peninsular de esta Ciudad José Reifnat, cuyas 
señas se anotan á continuación , y ,caso de ser ha
bido lo harán conducir, á mi disposición .con la se
guridad correspondiente. Valladolid 13 de Noviem
bre de 1841.rrjuan Gutiérrez.

Señas. Edad 22 años, estatura cinco pies y dos 
pulgadas, pelo y cejas negro, ojos idem , nariz 
afilada , barba poblada , cara redonda:., color buenOj 
natural de Barcelona , y de estado soltero, militar.

Gobierno político de . la Provincia de P'alladolid'.zz 
El Juez de primera instancia de Rioseco me dice con 
fecha "7 del actual lo que sigue.

En la tarde del 3ü de Octubre último caminan^ 
do d.esde el pueblo de Castromonte, para el de Tor
dehumos Manuel Ramos é Ignacio Rodrigue? , ve
cinos del último, á la bajada del monte del Carbajal 
fueron sorprendidos por dos hombres ...que à ellos,se 
habian unido, y maltratando gravemente al Ma
nuel y atando al Ignacio les robarop tres Caballé-!. 
rías que traían : aparece de las diligencias que se 
practicaron en busca de los ladrones que se diri
gieron al pueblo de San Pelayo; y no habiendo 
podido tener mas noticia de ellos, he acordadp. se 
inserte esta ocurrencia'en el Boletín oficial de esta 
Provincia, y que' V.S. sé sirva encargar á los Al
caldes procuren la captura de dichos dos hombres 
y conducción en su caso á éste Juzgado con la 
competente seguridad á los fines consiguientes , para 
lo que se ponen á continuación las señas de los 
ladrones y de las caballerías robadas. Se servirá 
V. S. tambien remitirme un ejemplar del Boletiu 
donde se anuncie para unirle á la causa.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín ofi
cial encargando á los Alcaldes de la Provincia el mas 
exacto cumplimiento de su obligación en este caso. P'a- 
Uadolid 11 de Noviembre de 1841. ¿: Juan Guüerrez.

' Señas de los ladrones.

Uno de estatura regular como dé 36 años^, cha
queta y calzón de paño pardo, y capa de lo mis
mo vieja.

El otro con chaqueta y pantalón de paño,azul, 
sombrero redondo , y borcéguies, 'upas alforjas , y 
una manta con rayas azules.

Idem de las cabaUerríaS.

Un macho, pelo' negro, de ocho años j alzada 
seis cuartas y media , cabezada de correas gaíléga, 
con albarda hecha en Rioseco y jalma. , . ' ¿

Otro macho cebro ; de treinta mesés , alzada seis 
cuartas, cabezada de cáñamo, aparejado cótriÓ'el 
anterior.

Un caballo , pelo negro , estrella , y paticalzádb^ 
cerrado, su alzada seis cuartas, aparejado con ai- 
barda.. \
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766
Gobierno politico de la Provincia de K^UAtkdid.zz 

El Juez de primera instancia de esta Ciudad me dice 
con fecha iü del actual lo que copio.

En la causa que se signe en este mî Juzgado 
contra Andres Miguel Cor-rai , sobre airibuirle ha
ber facilitado la fuga de José de Rojas, confinado 
en el Presidio Peninsular de esta Ciudad , he acor
dado providenciar mandando oficiar á V. S., como 
lo egecuto , á fin de que se sir va disponer pqr me
dio del Boletin oficial de esta Provinciá á las Jus
ticias de los pueblos de la misma que procedan d la 
prisión del 'expresado José Rojas si fuese habido, 
y su conduccion cou la seguridad .necesaria’ á esta 
Capital. Las señas de dicho José' Rojas son ; Hijo 
de José y dé María Estebes, .natural del Púerwdé 
Santa María, jurisdicción de id., pattidojúdiciái dé 
Cádiz, avecindado en esta Ciudad, de estado soltero, 
de edad de4í años, de oficio practicante de cirugía, 
pelo y-, cejas .castaño, ojos garzos, nariz abultada, 
barba poblada^ color claro, cara redonda, esta
tura! cinco pies y una pulgada, con nn'a cicatriz, 
sobre la ceja izquierda , que .viste pantalón de paño 
azul , chaqueta de id. id. , con cuello vuelto , y 
botones negros) chaleco de paño azul, con la guar
nición negra , borceguíes, y capa de paño pardo 
bastante usadas y de haberío asi verificado espero 
se servirá V. S. darme aviso con la mayor brevedad.

Lo que he dispuesto se inserte en £ste Boletin 6fi^ 
dal f encargando á los Alcaldes de la Provincia el 
inas exacto cumplimiento de su obligación en estos casos, 
f^aUadoUd i3 de Noviembre dé ÍZ‘il. = Juan Gutierrez',

wwMííM 14/11/1/1 i/i/iwi/Éi»» M\n /i/i/1444á'/MA4/i/i/iÁ/i/wi/i m/i/vmíí

ANUNCIOS.

Jl^oíi Benito Calero de Cáceres y_ juez de pimera ins^ 
Adneta de esta Ciudad de f^aUadolid ^ su, partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por ter- 
céra y ultima vez, á todas las personas que se 
crean con derecho á la Capellanía Patronato Real

Legos, que en la Iglesia parroquial de San An-: 
dtés de esta Ciudad, fundaron Doña Catalina y 
Doñá Isabel Enrique Maldonado, comparezcan ,ante 
mí y oficio del infrascripto Escribano dentro de 
nueve días primeros siguientes á deducir su derecho 
y justicia., que si lo hicieren, se la administraré, 
y én otra manera, dicho termino pasado, procede
ré en el expediente con arreglo á derecho. Dado 
en Valladolid á 11 de Noviembre de 1841. ~ Be
nito Calero de Cáceres. = Per mandado de «u Se- 
“oría, Julián Lopez.

_ Intendencía de la Provincia de Valladolid.^: 
Habiéndosc dado principio por la Tesorería de Ren
tas de esta Provincia al pago de una mensualidad 
a las clases que se expresarán, se hace saber á los 
interesados que de no presentarse á su percibo los 
que aun no lo han verificado, dentro de los dias 
^“9,/^^ían del presente mes, se procederá á dedu-!- 
€ir dé las Nóminas sus partidas respectivas. Valla- 
ÿlid TI de Noviembre de 1841. zz El Marques de 
Casa-Pizarro.. '

Clases con quienei se éntiende este pago. '

Exclaustrados. = Gefes y. Oficiales retirados. = 
Pensionistas del Monte pio militar. = Jubilados de 
Gracia y Justicia. z= Pensionistas de Guerra.±:ldein 
del Ministerio de Gobernación. , 

impresa del Canal de Castiiraí¿ÍIa¿iénáo¡deter- 
minadó iá Empresa el éstablecihiienlo de peones ca- 
nalistás ó guardas del Canal 'éñ tibdá la líhU'q^ 
«Omprenden los ramales del iNortèÿ*b.«r y Campó^ 
se anuncia ab público para que/dos ;«ugctos< .á q-ure?- 
nes.acomode dirijan sus soliçitûdps,Tuesta pîfp^içtji 
Local, .en inteligencia de q.ué. seráq pbeferidosj los 
T^e ademas de su buena conducta y óna eda^^^de 
Jo á 35 años reúnan iascirefinstancias derobíísiéd y 
habitúd én los trabajos qué éxijéhéistoá'dbstiíids jicdlño 
son. ia-Acontínua reparación de la •pai’te'deGaíial qUé 
-á cada uñó se le señale. JEl Tumido ;que disfrut^áa 
sera de cinco ^ó seis rs|,idiacios^ y fía&pobligaciones 
.^^ “l.®pl/^®ía*^áa eri las,oficinas de 1^ misma Direct 
cioh. Valladolid 13 de 'NbyiémÉre de ' ^SM-^ÉíCo* 
tonél. Director LôcaÎÇ Miguel d^ Imáz. ’ - * :

El Ayuntamientói'cbnsfitucionál de la villa- dé 
Alaejos tiene acordada celebrar el a segundo .remátd 
del arriendo de. cuatro..tuarávedis. en libra de carnes 
mayores, menores, ,carp^ro ,yqtqcjoQ, jos ubasto§ 
^?,Tceite, Jabón,jy pecado, , la taberna de vinos 
éf áfriéhdó‘ del cuatro por ciento dé la alcabala dei 
viento'y censos fbrán¥óá,’J'lá‘diédijá de grahó¿' 
bajo - ebpliego de coadicÚnes' queí/obta- por cábezá 
del 'expediente. Lós iqUe; íq-uis}eSé(Qi:.in.ieresarse‘ eri 
dichos-.arriendos i pat^j el ; atíp.,p;rÓ7timo. de 4842 
pueden concurrír; .Wp dicha Cprporacion, - cuyo§ 
remates y adjudicación definitiva ’ se ha d.e verificar 
di pónerse el sol en la'tarde derdia iib’W,pTesente 
mes de Novieohbfei < - ' ' '

■Se baila vacant^ el /Magisterio de instrucçjoq 
primaria elemental^ de la yilia de Alaejos.,- cabeza 
de partido judicial e'n'és'ta''ProyipcÍa’, que consta 
de 814 vecinos, con iá dotácion 'dé’I,Wb rs. na^aJ 
dos del repartimiOhtO' dé' gastéis {huhicipaïes^ ‘ y 
ademas la retribución que pagan dos. hiños según su: 
clase. Los Maestros ,aprobados que deseen, obtenerla 
dirigirán sus suliçitubes francos, .de., .porte a la 
Secretaría del Ayùntâmîenfo co.nstttuçional de la 
misma, expresando su edad,. tiempo que ha egereï- 
do el destino , y acodpáñahdo' â c'Ilà dû cértificadó 
de su conducta motai y política déspachado por él 
Ayuntamiento del puéblo de sui residencia ,. cuyas 
solicitudes se -admitirán hasta cl 4 dei Diciembne, 
próximo. .

Del prado de la villa del Carpió' sé ha estra- 
viadó una yegua de' íiete años, pelo negro, señala^ 
da en las manos y patas: de haber tedido cantári
das , su talla seis cuartás y media , .propia de Vi-' 
ceote Rodríguez , vecino/ de. dicho pueblo : la per
sona que supiese de su paradero se, servirá dar, 
aviso al Alcalde cónstituciónal de dicha villa.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparieio, frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

dd Jueves 1^ de Na^^iembre de i^i^i.

ARTICULÓ DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alladoUd.

• ANUNCIO ISuM. 922.

Él Señor intendente.de esta Provincia , por decre
tos de ayer, se ha servido aprobar los remates de las 
finpas ,nacionales,.qye, á contiouaGion se expresan 
celebrados el día. anterior en las Salas Consisto-, 
riales de esta Ciudad, y obtuvieron, el resultado 
siguie.nte :

■ Una bodega ó seno, y en esta una cuba, qpe 
en çl «casco de la .villa de Medina del Campo y su 
calle titulada el Arrabal de .Salamanca entre las 
casas señaladas con los números 17 y 18 perteneció 
al suprimido convento de Trinitarios de la misma, 
estaba capitalizada en 3,024 rs. y se ha rematado 
en. 3,030.. ; ; , . .
.,,,Una casa en dicha villa de Medina y 5U calle 

de . Paiçnzueia, señalada con, el número L®, que 
perteneció al convento de Monjas Recoletas de la 
misma , compuesta , de habitaciones altas y bajas, 
fpé tasada en 4,065 irs. y subastada en 4,070.

Y- otra casa, en el casgo de la propia villa 
situada en el , barrio de los Curtidores al .callejón 
de Santo Domingo, que perteneció al suprimido 
Monasterio de la Mejorada, con corral, pozo y 
cuadra,, tasada en tO,S37'rs. y rematada en, 10,540.

Lo que se .anuncia ai público, á. los efectos que 
dispone el artículo 38 de la Real Instrucción de 
L® de Marzo,,dç 1836. Valladolid 11 de Noviem
bre de 1841. zr Agustin Teijón.

ANUNCIO NuM. 923

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas las fincas naciona
les que á continuación se expresan, el Señor Inten
dente de esta Provincia, por decreto de este dia, 
se ha servido señalar para su Remate el dia 22 de 
Diciembre próximo venidero y horas.de doce á doce 
y media la primera suerte, y de doce y media á 
una y media de su tarde la segunda en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia, citación 
del Procurador Síndico dei Común y Escribano del 
ramo, á saber:

Una heredad de tierras de pan llevar y una 
huerta que en término de Santiago del. Arroyo per
teneció al. suprimido convento de Trinitarios de Cue
llar, compuesta aquella de 58 pedazos, que hacen en 
junto 76 obradas y 8 ,estadales j la huerta se com
pone de un pedazo de una obrada y 136 estadales, 
la cual se halla cercada de paredes de piedra bas
tante destruidas, tiene agua de pie. para su riego 
del ^.sobrante de una fuente: vale en renta la here
dad de tierras 20 fanegas de trigo-morcajo y otras 
20 de cebada, y por separado la huerta 100 rs. eh 
dinero anuaimentej y en venta, segun la tasación 
pericial 18,9(6 rs.j y según la capitalización de la 
Contaduría ^1,000., la cual, por dictámen de la 
Junta de agricultura, se ha dividido y subastará en 
las dos suertes siguientes:

Num. 
de suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

; ..CABIDA, • RENTAANUAL. _______

Metálico.
Jis.

Tasación.

/leales vn.

Capitalización,

/leales vn.Obradas. Éstad.s
/I’rigo-morca 

jPanegas.^Celems.
jo-

Qi/os. J^anegas.
Cebada.
\Ce¿ems. Ql¿OS.

I.» 1 1 136 « » ii 100 2,200 3,000.
58 8 20 » » 20 D » ‘6,716 18,000.

2. 59 .■.77 •44 20. « « 20 )> 100 18,916 2 1,000.

No consta se hallé gravada con carga alguna, y 
su .arrendamiento vence en 1848; pgro el compra
dor no está obligado á respetar sino los tres prime
ros años, según Reales órdenes. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en la adquisición 
de dichas fincas, acudan á hacer las proposiciones 
que les convengan al parage señalado el dia y horas 
citadas. Valladolid 13 de Noviembre de 1841.~ 
Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 924.

Relación del edificio convento suprimido que á 
continuación se expresa, y en conformidad á lo 
prevenido en Real Decreto de 9 de Diciembre 
próximo y circular de^ la Dirección general del 
ramo de,28 de Agosto último ha sido pedido en 
trsacion con objeto de adquirir su propiedad, y en 
su consecuencia tasado por el Arquitecto de estos
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Arbitrios, que con expresión de sus principalesi .cir- 
cunstancias es el siguiente:

El Convento é Iglesia que fue de los Premos- 
traténse'.s en esta-Ciudad situado-en-efla y sa- vali^" 
def mismo nombre, con àlgnnàs puertas y ventanas, 
bodega sin bastos y hundida en la mayor parte , asi 
como todo el resto del ediñéio , 'Cuyas Jábi icas en lo 
esterior son de pilares de ladrillo y tápras de lierrá,: 
y en lo interior algunos pilares de mamposteria y 
la misma fábrica de tierra. La Contaduría dcl-ramo 
no ha podido capitalizar sa valor en venta en razón 
á que ninguna .renta ha producido., y está tasado 
en 25,900 rs.

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular para que en término de ocho dias al 
de la fecha manifieste .por escrito al Señor Inten
dente de está Prov-incia si se allana á satisfacer-la 
cantidad en que ha sido tasado, ó renuncia por su 
parte á que se ponga en subasta para en su vista 
acordar lo conveniente,, debiendo advertir que el 
plano topográfico formado por el Arquiiecto.tasador 
y pliego de condiciones expedido por la Contaduría 
para proceder ía esta clase -de enagenaciones sé halla 
unido al expediente, y este en dicha oficina de 
roánifiesto para los .que gusten interesarse.'-Valla
dolid 17 de Noviembre de 1841. crAgustin Teijón.

;ANUNCI0iNuM.i9á.5. ■ - ■

Mediante el ' a-líánamíehto -^que se ha manifestado • 
á satisfacer las -cantidades mas altas en que respec
tivamente han -sido'-valuadas las lincas háclónales 
que á continuación sé expresán ,^ el Señor Intenden- • 
te de esta Provincia , por deerdrós de 15 del actual, 
sé ha servido deñalár el día 26'de Diciembre proxi- 
trió y horas que-se-dirán para los-remates que dé' 
ellas han de .celebrarse en la's‘ Salas Consistoriales' 
dé esta Ciudúd ante él Señor Juez de primera ins- 
tánciá, con mi asisiénciá y-ciiacionidel Procurador 
Síndico, á saber:

'Fincas .cuyos remates-se ^nuncím.

De doce .á una de su tarde.

Dos pedazos de tierra labrantía, un prado :con 
sus cercas .de tapias, en que se comprenden una 
panera por' alíó -y 'gáilineró pot bajo, lo cuál pérte- 
neció, y ;se glialia contiguo ai suprimido donVento 
de San Francisco-de Rioseco,^ se,cüinpon.é'n las tier- 
-ras de ,300 eáiadales, el prado de 4 obradas.,- una 
cuarta y 50 -Estadales, y las cercas dé .cohsitucclón 
acerada y ma.mpostería se .componen de 640 tapiales 
de ÍO pies dé línea y 4j de áltuta: vale todo de 
renta anual 700 rsy y en venta, según la tasación 
pericial 49,133 rs. 10 mrs.j y según la -capitaliza
ción formada, por la Contaduría 21.,000. No consta 
se halle gravado con carga alguna, y su arrenda
miento vence en. 1845 j pero el comprador no está 
obligado á respetar mas que los tres primeros años 
del arrendamiento, con arreglo,á Reales órdenes.

De una á una y media de-id. ■ '

Una heredad de tierras de panHevaT<quèeeniîér- 
mino de la villa de Siete -Iglesias perteneció :á las 
Monjas Carméliias descalzas-de Rioseco , ¡compuesta' 
dé 4 p.edazos, que hacen en junto 9 -.obrrádas y 304 
estadales: valen de renta anual 4 fanegas y 3 ce»

Temines de trigo; y éh venta, según la ¡tasación jpe- 
ricial djOlO rcalesy y según la capiializacion .for
mada por la Contaduría .Spi60. .No .coi sia se halle 

’g’V^d^a'^íTi*-carga ¡alguna , y ¡su arriendo;sigue, por 
Ta.ííádfiaí. 'j ■ . i t A ^i ip;

Lo que se anuncia : al : público á fin de . que las 
■persenas/que gusten-íintiereisarse .en -su adquisición,, 

< ácudah á-jbacéf .lás’ pf-ep-osic-ioiies que des ..convetgan 
al parage señalado el dia • y horas citadas. vValíado- 
lid 17 de,Noviembreu.de ;L841.r:Agusi¡n Teijón.

'^ Comisión principal dc Arbitrios . de ^^^mortizacionxde da, 
■Provinciabde.Fdíiadóíid.

^ANUNCIO. .

Venta de fruto de pina -y pinole, ^y ¡ arrendamiento
■ i. -desyerbas. f

- Habiéndosedhstr¡uído..eLoportuno.^€xpedientebára 
la venta, dehfruto de piña y d>iñoié épendienteide" 
1 ds- p in ares de 1 -só prinridó ..M.onásie rió de ¡la ; M ejora 
da de la cosecha del año ¡actual, tasado' en 500 
rs., -se.ha señáladd para su . remate el dia .5',de 
Diciembre próximo .de- once .á docede su mañana 
en la villa de Olmedo j ante ¡su ; Alcaide .cemsiitu^'' 
cional, con asistencia del Proéuhadbr Síndico3 Cód 
misdnado-subalternó de..Amortización y .Esefibá'nó ' 

■ aéiuárlo.-’
■ igualmente' se ha formado para el -arreridamieri-^ 

< tó• deJláS yerbas delosJ^sótos ydl'ámedaádel minino 
Monasterio , -reguUdo ben 250 a^rsV^ ^cú^ ? aríiébdo^^ 
daíá-^rmbijlio .eh '15 ’dé Diciémbíé-’y .cÓnéiuirddd^ 

: igtíaldiádel mesde Marzo de-<M 84^, 'esta<sehaW0‘ 
su rema té'para dicho dia - .5dé Diciéíúbre; à l á.;.ndéxriá ^ 
hora y dh'te'IoS'.Séñorcs' antéfíoriBehíércitadós.'*"

■Lo';que-5e -án¡uiieiardfpúblíébd'dfi.de=¡qúééíy¿- 
personas que gusién-dníéresarse :cn;51à"ad.buîsièión■y' 
afriendo de qué- vá heeho -mérito,-ácudahd Tiaced' 
Ias próposieiones -qUé les -convéngan'-al pubto^dia-' 
y horas se-ñalado .d’onde '.estarán-.de ^‘manídésíó Tos 
Tés pecti vos pliegos de cóndiciohes. ^Valladolid M3 d¿' 
■Noviembre de 184 li-éb Agus ti n .Teijón. '' ’ .1

’Cantinúan la.s adjdtlíéacíones amm-;
«iadaa en él.,Boletín,(^íkial «le. la 

1 yéifia-de llenes Ma^

d?róvín¿ia de iMadrïâ. i ' Rs/vn. ü 

i i .■ '-i-------;---- ■;
D- Luis Perez de Aya y D.-'^¿Ítasar . 

Hermoso rematarott una-casa en esta 
corte , calle del Clavel, 11. 8,por esta 
y 23 por la dedd^Reina , déWCarr' 

¡ méliias de Toledo j en. ........... -8oÍ.oí5 
^Di Jdan-Eustasio Frotos remató 3 peda- 'j* - 

: zos de tierra , .término de Dagahió de ’ 
•'Abajo,'-.-de 20 fanegas 10 celemihes. ÿ 
:20 .estadales,, de 8. Juan de la' ^e'ni- ' 
ftencia de Alcalá de Henares,, en. h i . 33.1ÓQ 

Di iFelipe Santiago Ondategui rema- " ' ■
tó .3' pcdazos de Tierra., térmíno'dé ba, . ' ■ 
ganzo de Abajo, con 7 fanegas 6 ce-
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lemines 7^29 es^daks,,«le las Bernar- ' 
das de Gua<^31ajara, en^, 8,$00

^l¿ii^iítnoremaióll,id.jté_rtninodePa- 
racuellos , 4ç 35 fanegas ¿3,-celemines, 
y 15 esia^'akÿ, dç ¡5. Juan deja Pe- 
nitencia de Alcalá de Henares, en. 68.000

El mismo r.e^^:(p 7;jpedaxçS;dc id, , tér-, . , 
mino de -Haganzo de Abajo , de 30 
fanegas Í.Q. celemifles ^j. 4. cA^i^^^ks, 

ynde Jas Ciaras, de Guadalajara, en. . , 48.;P00
El mismo remuai ó 17^ pedazos, id., térmi- _ 

no de Ajalvir , de 36 faiiÇgas 9 ceie.- 
mines y SJj ew^daies ,, d^;4kÁo con-, 

., yen<o, en. ........ .^ . . .¡^. ..,..;; o:56^000 
El mismo cemaió. ^la .última suerte de 

iierra,tér,ipi¡p9;deAlcaláideHena- . ' 
res, de 5'^ fanegas fl^cjele^niinesy 20 j , . 
estadales ,. .dç , las monjas;..de: j Pastra- > 

^.na;,; en.. .. ...... . . . .., ;. .••.;,.{..•.. . . 41.000 
D. Felipe Saotkgo Ondategui reniató 

la segunda;.,suerte, dé Jerras término 
^., .^0“Alcalá.de,.^Hepares, d.e .l.f,pedazos, 

con 68 fanegas.?2 .celem¡nes, y J,2 esta- . - 
dales , de las, ¡monjas de.Pastrana,, en. 61.4oo 

D, Pascual ho.l.p.y ¡Ú. José Flores rema- 
Q.Jt-arojn la primera, suerte de .dicha ha- 

cienda, co.n .71 fanegas 3 celemines y 
21 esiadaks ,,,en,! . . . . • r, • • . ... 100.000

D. BJanciscg,Jubé; remató una hacienda, 
ç^jj^rmino de Colmenar de Oreja, con 

varias cla5,içs,•.dej.ierí’as, de fas . Agus- , „ . 
tinas de dicha-,vijla.,;en. .,-j ^ • . • . .. . - .$37.000

D. Manuel deilpPo/pill,0 recoató una. casa 
üoF/'?Ú4.°^®‘^.“?r.A® Oreja , pallç . 4fí Ças^ 

Monjas, número 12, de id , en. . . . 71.000
D. Ramón Gonzalez Robles remato una- 

casa en Alcalá de Henares, calle de 
La Imágep^ n.. 1,. de las-monjas de La - 
Imágen dç.,ijd-.> .çn-: , .,.;... ............ , 2o,poo 

El mismo remrató upa.ça-sa en Alcala de , 
Henares, calle nueva, n. 9,.de id., en. 15.000 

Poo^^'®“‘^^® ^.’^. ^.^^P^^9 ^^^'^ casa en esta 
corte, calle, d,e Cplprerps, n., 4, man
zana 387 , -de las monjas de .Serradi
lla, en. . c .; . .... . . . - . . . . . . $$0.000

D. Tomas Jordan remató la iglesia y con- •. . 
, yeujto de Agoniz,a.ntes,, palle dp Ato- 
cha n. 15 3,,y 45$. mahz. 263, de id., en. ,800.0,00 

p. Leandro ^afr.a yemató un ^o|ar. re-, . - 
edlfícado en ^par.ije ¡caLle -de Ciudad Ro- 1 
drigo , antes ^.^uey,a ,..,púms.. 8.,y 5 de \ 
la ^nanz. 193, de* los Trinitarios Des- , 
calzos de .Madrid,, en. ; :. .,. . ,. ... 145.000

de^'La Vitoriá , núm. ó- nuevo, de la 
manz. 207, de ¡Las Comendadoras de 
'Valladolid.^ en.. < -................  • • . . . 4o5.;Ooo

Pravincia/ds. Murcia. ' .

p. Pedro García Guillen remató ¡la pri- ? 
mera suerte ^c .una, hacienda en. Car-, c : ‘ 
tagena, couyarias tierras^ de los Agus. - / 

. tinos de la misma, en.. . . . ., . . . . .7‘Lpoo 
El mismo remató, la segunda suerte de 

dicha hacienda, en  72.5oo
EL-.mismo rcmaió ia primera- suerte de-.........  ...- 

una hacienda en La Diputación de los 
Médicos,; con varias tierras.^ do id., en. '^0.000

D. Francisco Alio remató 7 tahullas 1 
ochava y 14, brazas de tierra blanca 
en Sangonera la Verde, de las Veró
nicas de Murcia, en.................  lo.Soo

Provincia de Orense.

D« Antonio Rodriguez. Baamonde rema
tó una casa de 3 ruedas de molino ha
rinero conocido por Los de la Tajona, 
con, sus servidumbres, en el rió Avia, 
extramuros de Rivadabia, de los Ber
nardos de Sta. María la Real de Me
lon, en. . . . . .......... ...................   . 15o.ooo

Provincia de Sevilla.

D. Benito de la Vega remató una casa- 
morada que compone la venta nombra
da de Los Escalones, término id., de 

« las Dueñas de id., en  151,000

Provincia de • Teruel.

D. José Puerto remató la primera suer
te de una huerta llamada de La Vega 
término de Albarracín, de 4 fanegas 

o,A,.cuartillas y 3 cuartos, de las reli
giosas de Sto. Domingo, en. ..... 28.600 

El mismo remató la segunda suerte de 
dicna finca, de 3 fanegas 3 cuartillas 

, .3 cuartos, de dicho convento, en. . . 18.150
El mismo temaió la. tercera suerte de di

cha finca, en. ..    15.7oo 
El.mismo remató la cuarta suerte deíd.,en. 42.2oo 
El mismo remató la quinta id., de id., en. 9.15o 
El .mismo remató la sexta id., de id., en. 9.ooo 
El mismo remató.la séptima id., de id., en. 19.ooo 
El mi§mo remató la octava id., de id., en. 9.ooo 
El mismo remató la novena id., de id., en. 12.000 
El mismo remató la décima id., de id., en. 9.000 
El mismo remató la décimatercia id. , de 

id., en. . . - . . . . .     6.7oo
EL mismo remató la décimacuarta id., 

de id., en. ............    lo.000
El mismo remató la, décimaquinta id.,,de 

id., en. . .. . , . . . ..... ..... 9.75o
El mismo remató la décimasesta id.,,de 
í,.id}j¡en............. ... 9.5oo 
El mismo remató la décimaséptima id , 

de id., en. ......    lo.ooo 
El mismo remató la décimaoctava id., de 

id., en. .... . . .    lo.75o
El mismo remató la ,décimanovena id., 

de id., en.. ....     . Soo
El mismo remató la casa de una huerta 

llamada de La Vega, término de Al
barracín, de id , en  3.ol2

EL mismo remató un pajar y una era 
inmediata á la huerta llamada de id , 
término id., de id., en................. 1.2oo

D. José Puerto remató una finca cerrada 
llamada de El Santo Cristo, término 
de Albarracín, de 7 fanegas de sem
bradura, de las religiosas de Sto. Do
mingo , en. ...... ........................ lo.5oo

D. Pedro Zapater remató la primera suer
te de -^una huerta llamada de Las Cua
tro Tablas, sita en La Vega , término 
de Albarracín, de id., en. ...... 18.2oo
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77O-El mismo remató la segunda suerte de ■ • ' ’ = 
dicha ñoca, en.’ . ¿'. .' . ., , . 46.^^000

El mismo remató la tercera süerte' de 
id., en. ...■.•.. ..ií . "104700 

El mismo remató la cuarta ’d., de id., en. . 17.5oo 
El mismo remató la quiota id., de id.', én. 18 000 
El mismo remató la sexta id., de id., en. 17.ooo 
El mismo remató la séptima id'., de id., en. 17.oóó 
El mismo remató ia octava id‘ , de idíq;eh. 17.000 
El mismo remató la novena id< , dc id., en. '15 750 
El mismo remató laMécima id., dé id , en. 18.2oo 
El mismo remató la undécima ' idi dé’' 

id. > en. . . . . ; . . . . ‘ 
El mismo remató la duodécima id. de • ■ « " 

id, en 18.2oo
El mismo remató ia décimáteréia id.-, de- 

id., en * ’ .2^'®°?
El mismo remató una casa calle-dé San - 

Benito, n. 5, en Teruel ,• con corral ' - 
y tenadas, de Sta. Teresa' de la mis--- '• 
ma, en....... ...... Í • 45.o5o

El mismo remató otra id., calle de San 
Bernardo, contigua á la iglesia de 
los Trinitarios Calzados de id, á quie
nes perteneció, en   • . 1 ... - 27.000

El mismo remató otra id, contigua al * ; 
convento de Sta. Teresa de-'Teruel, 'í-J 
de id, en.     . . . . . ' 24.000

El mismo remató un pajar y media era - 3 
en la huerta llamada de Las Cuatro •
TablaSj término de Albarracín, de 
las Dominicas de id., en. ..'.... ■ 800

D. Tomas Muñoz remató da undécima . ' ' 
suerte de la huerta llamada -de La ' 
Vega, término id., de id., en. . . 0 8i4oó

El thismo^ remató la duodécima -suerte ' • • 
de dicha finca, en     . . . . . 5.5oó

El mismo remató una heredad en la 
partida llamada La Vegatillá , térmi
no de Teruel, de 3 fanegas, dé los 
Mercenarios de id., en. . . ;..... 22.35o

El mismo remató una heredad eri la ■ 
partida de id de 4 fanegas- 1 cuartal ‘ '
2 cuartillas , de id. , en. ;...... 33.000

El mismo remató un- huerto’ en da-par-........ .  
tida ilaniada Valparaiso, vega y tér- ' -....\ 
mino de Teruel-, de 2 cuartales ’3 cuar- ■ ' - ’ 
tillas, dé los Carmelitas Descalzos de ' -.. ‘ 
la misma, en. ....... . . . . . . iLooo

D. Pablo Izquierdo remató una heredad - ' 
partida llamada la Bajada , término de - '_ 
id., de 1 fanega 3 cuartales '2 cuar- 
tillas de los Mercenarios de id , en. . '61000

El mismo remató una id., partida de La 
Abejuela, término id., de d-fanegas ' 
3 cuartales Í cuartilla, de id. , en. . 32.000

El mismo remató otra id., partida de 
Hormiguillos, término id.3 de Í fane- ■ 
ga 2 cuartales 2 cuartillas, dé id., en. '3.900

El mismo remató otra id., en La Vega- ' 
tilla , partida y término de Teruel, de . 
3 fanegas 3 cuartales 2 cuartillas, de ' , 
id., en. . .     25¿f 5o

El mismo remató otra id. , en La Vega- ' 
tilla, término de id. , de 3 fanegas
1 Cuartal, de id., en.............'. .... 25.í5o

El mismo remató’ otra rd., sita -en- id., 
- término id. ,■ de 2 fanegas 2 cuarti

llas, de id., en. . r V-i . /. . . .-.'■; 15.300 
El mismo remató una' id. , partida lU^ ' 

mada El - Regajo ,' término id., de 3 
"'fartíégas, de id.,"en.V.'. .-V. 21.25o 
El mismo remató otra'id^ ,’ partida Hatea

da La Huerta Nueva j-término id , dé 
2 fanegas i cuartal 3-cuartillas,- dé - ' 

■ ■ id. 7 en. . . . . ,:.'.'. . 'i . . . lócoo 
El mismo remató una heredad, partida ’ 

llamada Valladin , término id,- de 2 
fanegas de Sembradura,; de los 'Do- ' 

^-’' miñicos de • id,-en. •. •. . v ' 13.25o
D. Francisco- Muñoz remató una''befé- 

dad en la partida llamada ELCófieró, ' 
término de Teruel , de • 1 fanega' 3 ' ' 
cuartales2cuartillas^deiosMefée-- '- 

' narios de ia misma, en. ....... 1-5 2oo 
El mismo rématótefra'dd.j parti d'à’Tía* 

mada La Musá j término - de'Tétuer, 
de 3 fanegas 1 cuartal, de id./en. .' 17.400

D. José Ramos remató' una casa que fue 
blanqueador', á* la Salida de Teruel, - 
en carrera de Valencia, de los Domi- ' ' 
nicos de id., en-.--’. L . .■ .; .'.■.■ . . 15;obo

D. José Valentín -Riéa temató una ma- 
' ”sada' llamada de La Ravita, término 

de Albarfaein,-de las Dominicas .dé 
id., en. i . . . . . ; ? . . .... . 53.000

D. Francisco Lucía remató una hácién- 
' -da'dé 74 fanegas-2 cuartales-2'cuar- ' . 

tillas, término de Vil-leí, de los"T^ri* ’ ' ’ 
nitaiios Calzados dé Royuela, en.''./. 125.000

ProTítricia de Toledo,

D. Fermín del Rio remató la mitad, dé
-üd'a^ viña, sitio- de Maldegollada,‘i-er*’' 

mino de Illescas,' de 2738 etp'aS'TS ’ ' ’ ñ ’"^
' olivos, de los Ag-’ustrnos de S.'-Eéiipé \ ' 

el Real de Madrid ^ én. . . ñ .T-‘.^ ' Sofocó 
D. Fermín del Rio rémató la otrá tehad ; 

de dicha viña, de'2434'cepas 55 óli* ' 
vos,'- sitio de Maldegollada , término '''' 
de Illescas, de ids’ Agustinos dé S. '-^ 
Felipe el Real de Madrid , ’erf. '. L . 28.005

EPtei^mo remató la mitad de la' viña de- 
Malcriado, térínin'o dé’Yelel, de id., éñ. 26.000 

El mismo rémafó--una fierra*al-caminó ' 
de Torrejon , término de- id.',*'de -2|‘ “■■ 
fanegas,’de idó/éni -. . . '.?.;'.';' 5.'5'0O 

EP'mismo remató otra ‘id , llamada’ El . 
Arenal, término de-' Yeles , de 3|- fá- — 
negas y 60 olivos',dé id.’, en. -.1 .'. 2o.loo

El mismo remató' una tierra nombrada - 
Lozano y La Higuera-, al caminó bajo ■ ’ 
de Yeles, término de Illescas, de 9 
fanegas 85 olivas, de id., en. , ., . . , 3o.2oo

El mismo remató un ólivar llamadoT®P ' 
Cubo, término de la villa de Illescas, 
de 113 olivas j dé id.’, ’ en. . . ''. -.- '•. / 65.000

El mismo rematóTa mitad del olivar al 
Val de Lobos, término id , de- '155 ' 

’ olivas, de id, en. ; ; .- . . .-/ . . . ^ 80.000
' (5e Continuará').
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